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Ilmo. Sr, Director general de ExportaCÍón,

laciones eléctricas, y su .Re,lamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la las instalaciones, el titu~

lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 11 de octubre de 1973,-EI Delegado provincial.
12.623-C,

ORDEN de 25 de octubre de 1973 'por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ",Sales de Cobre, S. A.,., por
Orden de 16.-.de junio de 1973 (.Boletín Oficial del
Estcdo- del 3 de julioJ, en el sentido de establecer
la correcta parti.r.ta arancelaria del producto de
exportación.

Ilmo, Sr.: La firma ..Sales de Cobre, S. A._, concesionaria
del. régimen. de reposición' con franquicia arancelaria por Orden
de 16 de junio de 1973 para la. importación. de chatarra de
cobre, por exportaciones previamente realizadas de oxicloruro
de cobre, solicita su modificación en el sentido de establecer
la correcta partida arancelaria del producto' de exportación.

Este Minjsterio, conformándose a 10 informado y propuesto
por· la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el.régimen de reposición' con franquicia aran~
celaria concedido a ..Sales. de .Cobre, S. A.,., con domicilio
en paseo Manuel Girona. 7, Barcelona, por Orden ministerial
de 16 de junio de 1973,en' el sentido de que la partida arance
laria deloxicloruro de cobre exportable es la 38,11.91.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de junio de 1973, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento' y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1973.--,P. D .• el Subsecretario d'e

Comercio, Federico Trenor Trenor.

serán de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos metálicos. Los aisladores que se empleará:p.
serán del tipo suspendido y estarán constituidos por cadena& de
aisladores de vidrio, form&dos por dos elementos tipo 1.503.

26EL-S02.-Línea da transporte de energía eléctrica, .aérea. a
20 KV., de simple circuito, con una capacidad de transporte de
6.985 KVA. Y una longitud de 150 metros. Los conductores serán
de aluminio-acero de 54-,59 milímetros cuadradoif de sección e
irán dispu8I:t08 sobre apoyos metálicos. Aisladores del tipo sus
pendido, constituidos por cadenas de aisladores de vidrio. fonna-.
dos por dos elementos tipo 1,503.

26EL-503.-L1nea de transporte de energia eléctrica, aérea,
a 20 KV,. simple circuito, con una capacidad de transporte de
4.500 KVA. Y una longitud de 7.290 metros. Los conductores
serán de alum1n1o~ero de 116.2 milímetros· cuadrados de sec
ción, sobre apoyos metálicos. .Los' aisladores serán del ti'po
suspendido y estarán constituidos' por cadenas de· aisladores de
vidrio, formados por; dos elemeIitos tipo .1.503.

26EL-504.-Unea de transporte de energia eléctrica, aérea, a
20 KV., de doble circuito y simple circuito, con una capacidad
de transporte de 10.000 Y 5.apo KVA. Y .una longitud de 5.753
metros. Los conductores serán de aluminlo-acero de 54.59 milí
metros cuadrados de seeción, e Irán dispuestos sobre apoyos
metáli.co8. Loa a1eIadores que se "emplearán serán del tipo sus
pendido y estarán constitu1d08 por cadenas de aisladores de vi
drio fo~s poI".dos elementos tipo 1.503.

26EL-505,-Line& de tran8PQrte de energía' eléctrica., aérea, a
20 KV., simple circuito, cuya' capacidad de tnmsporte será de
8,985 KVA.7 su longitud de 1,,423 metros, oon conduct<lres de alu
minio-acero de 58 mil1metros cuadrados de sección,. e irán dis
puestos sobre ~yos metálicos.. Los aisladores que se emplea
rán serán del tipo suspendido y estarán constituidos por cadenas
de aisladores de vidriO, formado por dos elementos tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de las líneas eléctri
cas que sé autorizan, a los efectos se:iialados.en la Ley 10/1966,
sobreeJJ:ptcpiaciÓll forzosa y sancioneS. en materia de instala~

ciones eléctriCas, y su Reglamento d~ aplicación de 20 de octu
bre de 1961t

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones. el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1900.

Madrid, 9' de octubre .de 1973.-El Delegado provincial.
12.624-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOWC10N de la Delegación ProVincial de A.fa
dri4 pOr la que S8 autori.za las. instalaciones de las
Itneas eléctrtcas que se citan y se declara la utilí
dQd pública de las mUm-as.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de ..Hidroeléctrica Espajlola, S.' A .•, con domicilio en Madrid
calle ClaudioCoello, 55, solioitando autorización para' instal~
unas líneas eléCtricas y'la declaraciÓJ1 de utilidad pública de las
mismas, y cum.u1idQ$ los trAmites reglamentarios ordenados. en
el capítulo ID elel Decreto 2.61111966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricaS, y en el capitulo m del Decreto 2619/1966,
sobre expropiac1ón forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctrloas.

Esja Delegación ha resuelto autorizar a .Hidroeléctrica Espa~

flola, S. A.•, la instalación de las lineas eléctricas cuyas carac-
terísticas princ1páles son las sigulentes: •

26EL-531.-Tiene su·origen en S. T.•Marmota-. y finalizará en
. l1neas aéreas en el casco urbano de Colmenar. Línea aérea

a 20 KV., de doble circuito, con una capacidad de transporte de
6.000 KVA. y una longitud 'de ,8.720 metros. Los conductores se
rán de aluminio--acero d4f, ne.2 milímetros 'cuadrados de seo
c~6n e irán d1spueatos sobre apOyos metálicos.. Los aisladores se
ran del tipo suspendido y estarán constituidos por cadenas. de
aisladores de vidrio formados por dos elementos tipo 1.503. .

26EL-533.-Tiene su origen en la Unea de Binesa y en el' kiló
metro 34 de la N-l.y finalizará en el C. R. 1 ..Ciudad Santo Do
mingo,., en Al,gete. Línea aérea a 20 KV.. de doble y simple cir
c~ito, C?D una. capacidad de transporte' de 10.845 KVA. en el
SImple clI'cufto y.l0.800 en el doble. Su longitud será de 10.871 me
tros y los conduCtores serán. de'aluminio-acero de 116,2 milíme
tros cuadrados ~ secc1ón e irán dispuestos sobre apoyos metá
licos. L?s aislad~s qUe se emplearán serán del tipo suspendido
y estaran constltuidos por cadenas de aisladores de vidrio for-
mados por dos elementos tipo 1.503. '

26EL-535.-Ti&ne su origen en la línea existente ..Chapinería
Valdemorillo,. y terminará en la urbantzación .Cerr() de Alar_
eón-. discutTiendo su trazado por. el término municipal de Val
dem,?rillo (Madrid).. Línea aérea Q 20 KV., simple circuito, de
n,ommada -Acometuia,Q la'Urbanizaclón Cerro de Alarcón,. con
una capacidad de transporte de 10.845 KVA. Su, longitud' será
de 3.371 metros. Los conductores serán, d",.aluminio-acero de
116~2 .miltmettos cuadrados de sección. A1sladores del tipo sus
pendIdo, constitu~dos por cae;lenas de aisladores de vidrio mar
ca. ..Esperanza.. tipo 1.510.

Declarar en concreto la utilidad. pública de las líneas eléctri
cas que se autorizan, a loa efectos señalados en la Ley 101
1966, sobreexprop1ac1ÓD forzosa y andones en materia de insta-

ORDEN d~ 25 de octubre de 1973 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Sociedad Española de Fa
bricación de Aparatos de Electromenaje. Sociedad
Limitada,. (",SEFAM, S. L.»), por Orden de 24 de
abrilr1e 19'13 ( ..Bolettn· Oficial de! Estado» del 8 de
mayo). en el sentido de incluir la importación' de
banda de micanita,

Umo. Sr.: Lafinna ..Sociedad Española de Fabricación de
Aparatos -de Electromenaje, S.L.» (..SEFAM, S. L.»). conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 24 de abril de 1973 para la importación de diversas
mercancías, por exportaclopes previamente realizadas de tos
tadores de pan, solicita su ampliación en el sentido de incluir
la importación de banda de micanita.

Este Ministerio, conformándose a lo lRformacio y propuesto
por la Dirección General de· Exportación, ha resuelto:

1.0- Ampliar el régimen de reposición con franquiCia arance~
laria concedido. a ..,Sociedad Española de Fabricación de Apara
tos de Electromenaje, S. L.• (..SEFAM, S.' L.,.), con domicilio
en Urdaneta, 3, Lasarte- (GuipüzcoaJ, por Orden ministerial
de 24 de abril de 1973, en el sentido de incluir la importación
de banda demicanita (P. A. 68.15.B.ll.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada tostador de pan, modelo 220 V. o bitensión. previa

mente exportado, se podrán importar con franquiciapancelaria
38,BO gramos de micanita.

De dicha cantidad se considerarán mermas, que no deven
garim derecho' arancelario alguno, ellO por 100. No existen
subproductos aprovechables~ ..

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
1a ampliación que ahora' se concede vienen atribuidos también
con efeotos retroactivos a las exportaciones ,que hayan efectuado
desde el 18 de junio de 1973 hasta la fecha de la presente
concesión. si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de. 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se .mantienen en tod" su integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de f\.bhl de 1973, que ahora se amplía..

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos años.
Madrid, 25 ,de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Tranor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


